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gen $e pr_tlla en el &parlaclo c) del artIcUlo 36 de la !Jey
_ de Funclonarlos. .

g) La Ucencla de la aUtoridad dJocesana correspondiente
cuando ... trate de eclesiásticos.

h} Los aap-lrantes femeninos. haber cumplido el 8erv1cio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realiza
ción del mismo.

1) AbQnar en la Tesorería de la Untverstdad 100 pesetas
POf dereobDs de formación de expediente y 75 pesetas _ de
~ de e""""en, fUdlendo efectuarlo IMIblén m_te siro
__ QUe 1'reY'<! e articUlo 00 de la Ley de Procedlmlento
Adnrlnl$trativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este Concur.so-oPo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la. Uni
vers1d.&d O en cualquiera de los Centrog previstos en el arttcuw

lo ee de la l\ey de Prooedimiento Admlnlotrallvo dentro del
plaZo de treinta dJ.. hábiles, contado!! a partir del olgulente
al de la p"blIcaci6n de la presente Reaoluolón en el «Bolelin
0ft01&1 <.Wl E.etadoJ. manifestando en las mismas, expresa y
ñeta1l&damente. qUe en la techa de explraclón d.el plazo de
adm1B16n de solicitudes reúnen todas y cada UI).s, de laa con·
dlcl<mee exl(ldaa. acompatiándooe a aQu+lIaa loa recibos Justl
ficattV08de ha~ abonado 108 d~ de examen y de ror
macIól> de .,.pedlente.

Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada
por el Trlbunal deberá pre¡¡entar en el Rectorado de la l)'nlver
Il!dad y en el pi..., de trelnla dlas. contados a partir de la
techa de la mencionada propuesta. los documentos acred1tattvos
ele re.unir las condiciones y requisitos exigIdos en esta convo
catoria.

Lo <1ii'O a V. l. para su conocimiento y deww> efe<;:tos.
Dios !IJI8fde a V. r. muchos 8l\os.
Madr!(l, 16 de diciembre de 1900.-P. D .. el Dlrector general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Otm
gott1.

Ilmo. Sr. D1rectQr ileneral de Enseñanza. Su~rior e Investii'a~
OIÓ\>.

ORDEN de 17 áe áiciemore de 19~9 por la q1U se
convoca concurse>o<lP08iOión paro la 7l"ov4lóll ele la
plaza de Profesor adjunto de «PrótelÍB estomcztolÓ"'
pica 2."». vacante en la. FaeuUud de Medicma (Es~

cuela de Estomatología) d~ la Universidad de Ma
drid,.

nmQ. Sr.: A propuesta del Ree:.tQrado dt': la UnIverstdad de
Madrid.

Este :Ministerio ha :resuelto:

Prim.ero.-Convocar el concUl'SO-opos1ci6n determinado en la
Ley. de 11 de Julio de 1965 para proveer una plaza de Prol.sor
adjunto en la :Facultad de Medicina (EIouela de Estomato
logia de la Univerilóad expresad.a, adscrita .. la enseñanza d&
«Prótesis estomatológica 2.0 ». debiendo ajustarse el miSmo a lo
dispuesto en la OrQ.en ministerial de 5 de diciembre de 1946
<<<Boletín Oftcial del Esta-do» del 19), moctitleada por lás de
11 deabrll de 1961 (<<Boletin O11clal.del Estado. de 13 de mayo)
y :N de en~ de 1961I (<<Boletln Ollcial del Eotado. de 8 de
lebrero), asi como en la Orden d. la DireccIón General de
Ensef'tanza Unlv«81tarla de Sil <te mayo de 19'57 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» d& 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en pose,s1ón del
Utulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
'Escuelas Técnieas Superiores y acreditar habE'l' de.sempe11ado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
1m a.fio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo n un Centro de Investigación. oficial
o NlConocido O. CuerpO docente de Grado Medio; los Ayudantes
a,~patiarán a SUB Instancias un Informe del C~atedrát1eo bajo
euya dil:ecdón hayan actuado como· ta.les.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como conseCU&n
cia de resolver este concul'SQ..QpOsIctóntendrá la duraciÓD de
cuatro afi08 y podrá ser prorrogado pOr otro perlodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, COU!or~
me &' la citada Ley. siendo condición indIspensable para eata
urórroga hallarse en pagesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlclón stO re--
quieren las condiciones siguienteg:

a) Ser _0.001.
b) Tener eumpl1do$ veintiún afios de eclad.
cl No haber .Ido seParado. mediante ""'lledlente di8clp1iIJa.

rto, del servicio del E2tado o de la Adm1nistrae16n Local. ID
hallarse inhab1litado para el ejercicio de funciones püblicas.

d} No padecer defecto físico ni' enfermpdnd infecto-eonta
gio~a que le inhabUite para el ejercicio <lel cargo

e) Haber aproba.é!o los ejercicios y cumplido 108 requisitos
n_los para la obtención del litulo de LIcenciado en Fa
cultad o <le! correspondiente en las Eocuelas Técnlcae SUpe
r'JMes.

n Los a'lo'P1rantes se comprometeran en sus in.stancias a.
Jlll'Sl' acatami.ento So los PrtliclP10S Fundamentales del MoVi~
ITÚento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el 81Partado e) del artículo 3,6 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesaua cOl'l"espond1ente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) LaR aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiza~
CiÓD del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación. de expediente y 75 pesetas por de
recbos de examen, .fud1eno.o efectuarlo tambIén mediante giro
postal Que prevé e. artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdministratiVo. uniéndose 11 ln lustanc1a los resguardos opOr
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomal' parte en est,e concuI'80~QPo

siclón presentarán sus instanc1as en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera. de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Proced1miento A<b:ninistrativo dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al d& la pUb11cación de la presente. Resolución en el «Boletín
O1lcial d~l Estado». manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente, qUe en la fecha de expiración del plazo de
admisión de SOlicitudes reúnffi todas y eada una de las con
diciones exigidaR aoompaflándose a aqu4!lllas los recibos justl~
fieat!vos de haber abonado los derer..hos de f'XB,men y de for·
maei6n de expediente.

Sexto.-El aspirante que í1gw'e en lQ propuesta formUlalia
por el Tribunal deberá. presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y E'n el plazQ de treinta dlas. contados a partir de la
fecha de la menctonada. propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convoca
lorla.

Lo d.igo a V. l. para su conocimlentü y de-más efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
MadrId, 17 de diciembre de 1969.-'P. D., el D1rector general

de Ensefianza Superior € Investigación, .Juan Ecbeva1Tla Oan~

golll.

Ilmo. Sr. D1reetqr general de- En6eftanza Superior e InvelJt1ga.-
ció\>.

ORDEN de 17 de cticiembre de 1969 por la que se
convocan oposiciones Ubres al CuerPQ Facultativo
de Archiveros. Bibliotecarios 11 Arqueólogos. S«eiÓ'll
de' Bibliotecas.

Ilmo. Sr.: La existencia de vacantes eu el Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y ArqueólogOS y las neces1~
dades del servicio 8COll6ejan la convocatoria de las correspon
dientes ODOSiciones libres para la provisión de las mismas. dando
cumplirnfento a. lo que se dispone en el artículo 23 del Decreto
de 24 d. juliO de 1941.

En su virtud. este Ministerio. en uso de la facultad que se
le confiere en el nrtículo 17 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del E.6tado, aprobada por Decreto de 7 de febre
ro de 1964. -de conformidad con el dictamen emitido pOr la Junta
Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mueeos, previo informe de la.
Com1Bi6n Superior de PerB01l6lde 3 de los corrientes. ha re~
suelto convocar opOSiciones libres para proveer 17 plaZas Vacrln
tes en el Cuerpo Facultativo de ArchiVeros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Sección de Bibliotecas, que podrán incrementarse
con lasque se produzcan en la citada Seccíón de Bibliotecas
pOr jubilación forzosa dentro del plazo de seis meses, a partir
de la publicación de la convocatoria, y con las que puedan
producirse hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. Al publicarse la lista proVisional de admitidos. se pu
blicaní. el número de pla7.óas que, en definitiva, comprenderá esta
convocatoria. Las plazas estarán dotadas con el sueldo que
para el expresado Cuerpo derermina el Decreto 1427/1965. de
28 de mayo, má$ dos pagas extraordinarias, una en juUo y otra
en diciembre. en la cuantia que &eiíala el Decreto-ley 14/1965,
de 6 de noviembre, y demás disposiciones complementarlas. cuYa
realización SI" ajw;¡tará a las siguientes normas:

1. NORMAS GENF.RAI.F:S

L~ Las oposiciones se regirán, de acuerdo con los precep
tos del Decreto de 24 de julio de 1947. por las normas estable
cidas en la presente Orden y pOr 10 disPuesto en la Re8'1amen~
tae!ón General para Ingreso en la Admlnlstraclón Pübl!ca.
aprobada por Decreto de 27 de juniO de 1968.

Il. REQUISITOS

2,· Podr{¡n (·oncurrir a estas OpOsiciones los espafio1es de
uno y otro sexo que reúnan los $igulentes requisitos:

a) Haber cumplido veintiún afi08 de edad el dia que fin..
lice el plazo de presentación de inatancias.

b) Estar en PQee8ióD del litulo de Doctor o LlceDciado en
FUoso1'1a ¡ Letras en cualqu1era de las Secciones de ,esta l-'a~


